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Gobierno del Estado de Nayarit 

Programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 

Auditoría De Cumplimiento: 2021-A-18000-19-1243-2022 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  1243 

 

Los Criterios de Selección, Objetivo y Procedimientos de auditoría aplicados, se pueden consultar 
a través del Marco de Referencia "Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación", mediante el 
siguiente código QR: 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,618,417.8   
Muestra Auditada 1,618,417.8   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

El Gobierno del Estado de Nayarit recibió recursos del programa de Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación del ejercicio fiscal 2021 por 1,618,417.8 miles de pesos, de los 
cuales reintegró recursos a la Tesorería de la Federación por 0.3 miles de pesos, antes de la 
presentación de la Cuenta Pública, por lo que el monto registrado ascendió a 1,618,417.5 
miles de pesos. 

Por lo anterior, la revisión comprendió la verificación de los recursos del programa 
aportados por la Federación durante el ejercicio fiscal 2021 al Gobierno del Estado de 
Nayarit por 1,618,417.8 miles de pesos. El monto revisado equivale al 100.0% de los 
recursos transferidos. 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2021c/Documentos/Auditorias/MR-U080_a.pdf
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Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación del control interno a la Secretaría de Educación del 
Estado de Nayarit se notificarán en la auditoría número 1236 denominada Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo correspondiente a la 
revisión de la Cuenta Pública 2021. 

Formalización de los Convenios 

2.  El Gobierno del Estado de Nayarit solicitó al titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, de la Secretaría de Educación Pública, los recursos del programa de Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación del ejercicio fiscal 2021 por 1,618,417.8 miles de 
pesos para fortalecer la operación y prestación de servicios educativos de Nayarit y la 
atención a las necesidades básicas de bienes; asimismo, formalizó y suscribió los convenios 
de acuerdo con la normativa. 

Transferencia de Recursos 

3.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit recibió de 
la Federación los recursos del programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 
del ejercicio fiscal 2021 de los convenios números 0394/21, 0455/21, 0476/21, 0497/21, 
0522/21, 0742/21 y 0817/21 por 1,618,417.8 miles en siete cuentas bancarias productivas; 
asimismo, transfirió de manera ágil los recursos del programa a la Secretaría de Educación 
Pública del Estado de Nayarit por 1,618,417.8 miles de pesos en siete cuentas bancarias 
productivas, mismas que no fueron específicas, ya que se realizaron transferencias a otras 
cuentas a nombre de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Nayarit, de las cuales no proporcionaron la documentación que justifique o acredite que 
dichas transferencias se realizaron a conceptos establecidos en los convenios, las cuales 
generaron 36.3 miles de pesos de rendimientos financieros; además, se verificó que las 
cuentas bancarias para la recepción y administración de los recursos del programa se 
notificaron a la Secretaría de Educación Pública y se registraron ante la Tesorería de la 
Federación. 

La Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del Estado de Nayarit inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número SHBG/DGJ/AI-B/ASF/INV-
113/2022, por lo que se da como promovida esta acción. 

4.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit emitió 
siete Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, por 1,618,417.8 miles de pesos, 
correspondientes a las ministraciones de los recursos del programa de Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación del ejercicio fiscal 2021, a nombre de la Secretaría de 
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Educación Pública, los cuales se encontraron vigentes en el portal del Servicio de 
Administración Tributaria y cumplieron con lo señalado en la normativa. 

Registros e Información Contable y Presupuestal 

5.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit registró 
presupuestal y contablemente los ingresos por 1,618,417.8 miles de pesos y los 
rendimientos financieros por 36.3 miles de pesos de los recursos del programa de Apoyos a 
Centros y Organizaciones de Educación para el ejercicio fiscal 2021, los cuales estuvieron 
debidamente actualizados, identificados y controlados. 

6.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit realizó 
transferencias a otras cuentas distintas a las establecidas para la recepción de los recursos 
del programa, de las cuales se careció de las comprobaciones de la recepción y erogación de 
los recursos correspondientes; además, no se logró verificar las erogaciones por 1,617,382.8 
miles de pesos, por lo que no fue posible verificar el destino de los recursos. 

La Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del Estado de Nayarit inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número SHBG/DGJ/AI-B/ASF/INV-
113/2022, por lo que se da como promovida esta acción. 

7.  Con la información proporcionada por la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Nayarit, no fue posible constatar la conciliación de los recursos del 
programa destinados como recuperaciones por erogaciones realizadas con anterioridad ni 
con otra fuente de financiamiento. 

La Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del Estado de Nayarit inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número SHBG/DGJ/AI-B/ASF/INV-
113/2022, por lo que se da como promovida esta acción. 

Destino de los Recursos 

8.  El Gobierno del Estado de Nayarit recibió los recursos del programa de Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación, del ejercicio fiscal 2021, por 1,618,417.8 miles de pesos, de los 
cuales al 31 de diciembre de 2021 comprometió y pagó 1,618,417.5 miles de pesos, que 
representaron el 99.9% de los recursos transferidos, por lo que se determinaron recursos no 
comprometidos por 0.3 miles de pesos, los cuales se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación. Así como 36.3 miles de pesos correspondientes a rendimientos financieros. 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DE APOYOS A CENTROS Y ORGANIZACIONES DE EDUCACIÓN  
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

CUENTA PÚBLICA 2021 

(Miles de pesos) 

Concepto de 

gasto 

Monto 
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Al 31 de diciembre de 2021 Primer trimestre de 2022 
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1000 Servicios 

personales 655,464.6 655,464.6 0.0 655,464.6 0.0 0.0 0.0 655,464.6 0.0 0.0 0.0 

2000 Materiales y 

suministros 1,035.0 1,034.7 0.3 1,034.7 0.0 0.0 0.0 1,034.7 0.3 0.3 0.0 

4000 
Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y otras 
ayudas. 

961,918.2 961,918.2 0.0 961,918.2 0.0 0.0 0.0 961,918.2 0.0 0.0 0.0 

Subtotal  1,618,417.8 1,618,417.5 0.3 1,618,417.5 0.0 0.0 0.0 1,618,417.5 0.3 0.3 0.0 

Rendimientos 

financieros 
36.3 0.0 36.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 36.3 36.3 0.0 

Total  1,618,454.1 1,618,417.5 36.6 1,618,417.5 0.0 0.0 0.0 1,618,417.5 36.6 36.6 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en el cierre del ejercicio, los auxiliares contables, los estados de cuenta bancarios y la documentación comprobatoria del gasto al 31 de marzo de 2022. 

 

Con lo anterior, se constató que 36.6 miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la 
Federación con base en la normativa, como se muestra a continuación: 

 
 

PROGRAMA DE APOYOS A CENTROS Y ORGANIZACIONES DE EDUCACIÓN: REINTEGROS A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN  
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

CUENTA PÚBLICA 2021 

                     (Miles de pesos) 

Concepto 

Monto 

reintegrado 

 a la 

Tesorería de la 

Federación 

Reintegro 

en tiempo 

Por intervención de la 

Auditoría Superior de la 

Federación  

Por acción y voluntad 

de la entidad 

fiscalizada 

Ministrado 0.3 0.3 0.0 0.0 

Rendimientos 

financieros 36.3 36.3 0.0 0.0 

Total 36.6 36.6 0.0 0.0 

FUENTE:    Elaborado con base en los registros contables, los estados de cuenta bancarios y las líneas de captura de 
reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionados por la Secretaria de Administración y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Nayarit. 
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9.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit no 
acreditó los avances en la atención a los problemas estructurales o coyunturales de las 
acciones y de los mecanismos del desarrollo de fuentes alternativas de ingresos que 
motivaron la solicitud de apoyo y la programación de acciones para el desarrollo de fuentes 
alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia. 

La Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza del Estado de Nayarit inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número SHBG/DGJ/AI-B/ASF/INV-
113/2022, por lo que se da como promovida esta acción. 

Servicios Personales 

10.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit 
proporcionó la información y documentación que no acreditó o justificó que las erogaciones 
con los recursos del programa se destinaron a los fines establecidos en los convenios, lo que 
limitó llevar a cabo los procesos de fiscalización relativos a la nómina de jubilaciones y otros 
conceptos del capítulo 1000 servicios personales del programa, por lo que se observó un 
monto por 1,617,382.8 miles de pesos, en incumplimiento de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículos 64 y 65; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 133; de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, artículos 9, 11 y 28, y de los Lineamientos Específicos para el ejercicio, 
aplicación y comprobación de los apoyos otorgados a Entidades Federativas a través del 
Programa Presupuestario, numeral 24. 

El Gobierno del Estado de Nayarit, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó pólizas contables, 
recibos de pago de nómina, CFDI, reportes de pagos a empleados, histórico de las nóminas y 
nóminas del ejercicio fiscal 2021; sin embargo, no acreditaron los 1,617,382,815.77 pesos, 
con lo que no solventa lo observado. 

2021-A-18000-19-1243-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,617,382,815.77 pesos (un mil seiscientos diecisiete  millones trescientos 
ochenta y dos mil ochocientos quince pesos 77/100 M.N.), más los intereses financieros 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación por no 
acreditar o justificar que las erogaciones con los recursos del programa se destinaron a los 
fines establecidos en los convenios, lo que limitó llevar a cabo los procesos de fiscalización 
relativos a la nómina de jubilaciones y otros conceptos del capítulo 1000 servicios 
personales del programa, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículos 64 y 65; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 133 y de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
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de la Federación, artículos 9, 11 y 28 y de los Lineamientos Específicos para el ejercicio, 
aplicación y comprobación de los apoyos otorgados a Entidades Federativas a través del 
Programa Presupuestario numeral 24. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

11.  Con la revisión de un expediente de adquisición, realizada con los recursos del 
programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación del ejercicio fiscal 2021 por la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, se verificó que 
el contrato número S.A.F.D.G.A.051/2021, la ampliación de contrato número 
S.A.F.D.G.A.051/2021 y el contrato número S.A.F.D.G.A.052/2021 se adjudicaron mediante 
invitación a cuando menos tres personas. En ese sentido, se constató que los contratos 
estuvieron formalizados y se garantizaron los anticipos otorgados, el cumplimiento de las 
condiciones pactadas y la calidad de los bienes; además, se verificó que los bienes se 
entregaron de acuerdo con los plazos y montos pactados, las modificaciones a los contratos 
se justificaron, autorizaron y formalizaron debidamente y se aplicaron las penas 
convencionales; adicionalmente, se contó con los resguardos correspondientes y se 
presentó evidencia documental de la entrega y recepción de los bienes adquiridos.  

Transparencia 

12.  Con la revisión del informe trimestral y final sobre el ejercicio, destino y resultados del 
programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación del ejercicio fiscal 2021, 
relacionados con la transferencia de recursos al Gobierno del Estado de Nayarit, se constató 
lo siguiente: 

 

INFORMES TRIMESTRALES 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT  

CUENTA PÚBLICA 2021 

Informes 
Trimestrales 

1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Ejercicio del 
Gasto 

N/A N/A N/A Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Ejercicio del 
Gasto 

N/A N/A N/A Sí 

Calidad                                            Sí 

Congruencia                                           Sí 

FUENTE: Elaborado con base en el informe trimestral y final publicados en la 
página de internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e 
información proporcionada por el Gobierno del Estado de Nayarit. 

N/A: No aplica. 

 

El Gobierno del Estado de Nayarit remitió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
formato Ejercicio del Gasto del cuarto trimestre y el informe final, los cuales publicó en sus 
medios oficiales de difusión; asimismo, la información financiera contó con la calidad y 
congruencia requeridas. 
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13.  El Gobierno del Estado de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, remitió a la Secretaría de Educación Pública el 
informe trimestral sobre la aplicación de los recursos y el informe final, dentro del plazo 
establecido en la normativa, así como el informe final al término de la vigencia de los 
convenios; además, la información coincidió con lo reportado a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; adicionalmente, se atendieron las observaciones de la Secretaría de 
Educación Pública a los informes remitidos. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 1,617,382,815.77 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y 
operativa y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 13 resultados, de los cuales,  en 8 no se detectaron irregularidades y 4 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El 
restante generó:  

1 Pliego de Observaciones. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría 
se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el marco 
jurídico que regule la materia. 
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Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó un monto de 1,618,417.8 miles de pesos, que 
representó el 100.0% de los recursos transferidos al Gobierno del Estado de Nayarit 
mediante el programa de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación; la auditoría se 
practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. Al 31 de diciembre de 2021, comprometió y pagó 1,618,417.5 miles de pesos, 
que representaron el 99.9% de los recursos transferidos, por lo que se determinaron 
recursos no comprometidos por 0.3 miles de pesos, los cuales se reintegraron a la Tesorería 
de la Federación, así como 36.3 miles de pesos correspondientes a rendimientos 
financieros. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Nayarit infringió la normativa, 
principalmente en materia de los Lineamientos Específicos para el ejercicio aplicación y 
comprobación de los apoyos otorgados a Entidades Federativas a través del Programa 
Presupuestario de Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación por no acreditar o 
justificar que las erogaciones con los recursos del programa se destinaron a los fines 
establecidos en los convenios, relativos a la nómina de jubilaciones y otros conceptos del 
capítulo 1000 servicios personales, lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública 
Federal por 1,617,382.8 miles de pesos, que representó el 99.9% del monto auditado. Las 
observaciones derivaron en acciones que se promovieron ante la instancia de control 
correspondiente. 

La entidad federativa cumplió con obligaciones de transparencia sobre la gestión del 
programa, ya que proporcionó el oficio mediante el cual reportó el ejercicio del gasto a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Nayarit no realizó un ejercicio eficiente y 
transparente de los recursos del programa, en incumplimiento de la normativa que regula 
su ejercicio y de sus objetivos y metas. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Guillermo Cortez Ortega  Lic. Juan Carlos Hernández Durán 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió el oficio número SAF/2108/2022 
del 8 de diciembre de 2022, que se anexa a este informe, así como sus oficios en alcance, 
mediante el cual se presenta información con el propósito de atender lo observado; no 
obstante, como resultado del análisis efectuado por la Unidad Administrativa Auditora a la 
información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no 
reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o 
justifiquen lo observado, por lo cual el resultado 11 se considera como no atendido. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit y la Secretaría 
de Educación del Estado de Nayarit. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 134. 

2. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículos 64 y 65. 

3. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 
133. 

4. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación Art. 9, 11 y 28;  Lineamientos 
Específicos para el ejercicio, aplicación y comprobación de los apoyos otorgados a 
Entidades Federativas a través del Programa Presupuestario numeral 24. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 


